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MENSAJE DEL ALCALDE  
  

 

Tancoco da un paso firme en esta nueva administración, 

tenemos un documento rector, que representa nuestra 

identidad, voz ciudadana, necesidades y rutas de 

solución. La metodología de Gestión para Resultados, 

como dicta la norma, es la estructura que aportará 

desarrollo a nuestro municipio, en pleno cumplimiento 

tanto de Ley Federal, como Ley Estatal de Planeación, 

considerando una alineación completa con el PVD 2019 -

2024, PND 2019-2024 y la Agenda 2030. Vamos en la 

misma dirección, aportamos desde nuestro municipio y 

crecemos juntos a paso firme.  

 

Ing. Celerino Hernández  Mena  

Nombre Presidente Municipal de Tancoco  
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DIRECTORIO MUNICIPAL Y ORGANIGRAMA  
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MISIÓN, VISIÓN Y FILOSOFÍA  
 

Misión  
Ser un Gobierno líder, honesto, transparente, incluyente, abierto y respetuoso 

de los derechos humanos; que brinda bienes y servicios de calidad y crea 

mejores oportunidades de vida para las personas que habitan en Tancoco.  

Visión:  
Ser un municipio con un Gobierno líder en desarrollo Municipal, que genere 

progreso, orden, confianza y oportunidades, promoviendo la participación y el 

desarrollo sustentable en un marco de legalidad, justicia y transparencia.  

Valores : 
En el H. Ayuntamiento de Tancoco ,  consideramos nuestro desempeño ético 

como la manera de vivir cotidianamente todos los valores que asumimos como 

necesarios en nuest ro quehacer, reflejándolos en todas nuestras acciones, estos 

son: 

Honestidad.  

Transparencia.  

Solidaridad.  

Salud. 

Compromiso Social.  

Respeto a los ciudadanos.  
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PRIORIDADES DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO  

 

 

  

Prioridades del Eje Social:

ÅMejorar el nivel de bienestar y disminuir las condiciones 
de rezago social de los habitantes de Tancoco, mediante 
la implementación de acciones de política pública con 
interés superior en la niñez, con enfoque de perspectiva 
de género y no discriminación.

Prioridades del Eje Económico:

ÅImpulsar las actividades económicas de sectores 
estratégicos, a través del fomento y fortalecimiento de 
las ventajas competitivas del municipio de Tancoco.

Prioridades del Eje Territorial -Medio 
ambiental

ÅCoadyuvar al desarrollo de la infraestructura de 
Tancoco, mediante la ejecución de obras públicas  
prioritarias, bajo enfoques sostenibles y sustentables. 
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MARCO NORMATIVO  
El garantizar la participación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pretende responder a la inclusión de mejora continua,  estipulando 

que mediante la creación de un Sistema de Planeación Democrática de los 

Estados se fomente el desarrollo para regular la solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad, a lo cual se encuentre participe el uso 

de la independencia como principio fundamental para la democratización 

política en los aspecto sociales y culturales de la nación, as í como facultades y 

obligaciones que adquiera la figura Municipal para garantizar la inclusión y 

equidad de sus componentes, por lo que es importante generar instrumentos 

internos de gobierno que en relación al uso de contenidos y una estructuración 

alineada por el proyecto de nación se fundamenten en los principios eficientes y 

democráticos para satisfacer sus propias necesidades de gestión.  

En la Ley de Planeación Federal se especifica el marco normativo que regula y 

explica las funciones del Sistema Nacional de Planeación, llevado a cabo a través 

de la coordinación, Federación, Estados y Municipios.  

La Constitución Política del Estado de Ver acruz establece el fomento a la 

responsabilidad de organizar un Sistema Estatal de Planeación, que tendrá la 

función de conducir la actividad económica, fomentando la concurrencia de los 

sectores que integran la población.  

La Ley de Planeación del Estado d e Veracruz de Ignacio de la Llave estipula 

bases respectivas para que el gobierno veracruzano coordine labores de 

planeación para y con los municipios.  

La Ley Orgánica del Municipio Libre permite a cada municipio participar en la 

planeación del bienestar,  elaborando documentos que promuevan y fomenten 

las actividades económicas, mediante el trazado de estrategias satisfaga las 

necesidades de infraestructura, equipamiento y servicios públicos en general, 

como los es el Plan Municipal de Desarrollo, que debe rá estar alineado al Plan 

Nacional de Desarrollo y el Plan Veracruzano de Desarrollo.   
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ÅArtículos: 2Á(X), 25, 
26, 115.

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

ÅArtículos: 1Á, 2Á, 3Á, 
21, 25, 26, 28, 29, 

30, 32.

Ley de Planeación 
Federal

ÅArtículos: 1Á(II, III), 
7, 10 (V, VII, VIII), 11 
(I, VII, VIII, X, XXII), 
19 , 22, 32, 59, 74 

(V), 101 (VIII).

Ley General de 
Asentamientos 

Humanos, 
Ordenamiento 

Territorial y 
Desarrollo Urbano

ÅArtículos: 74, 75.
Constitución 

Política del Estado 
de Veracruz

ÅArtículos: 1Á, 2Á, 3Á, 
4, 6, 8, 10, 19, 21, 
24, 38, 39, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57.

Ley de Planeación 
Del Estado de 
Veracruz de 

Ignacio de la Llave

ÅArtículos: 35 (IV), 
72 (XXV), 73 (I, III) y 

192 (I).

Ley Orgánica del 
Municipio Libre



 

 

13 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

MARCO NORMATIVO DE LA GESTIÓN PARA 
RESULTADOS EN LOS SISTEMAS DE 

PLANEACIÓN  
El elemento aplicable  de la metodología a presentar en relación a sus 

entregables y ref erencias con proporción a la Ley de Planeación de Veracruz 

serán fundamentadas por lo siguiente : 

  

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos

Artículo 6

Artículo 26

Artículo 134

ÅArtículo: 6
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Gubernamental

ÅArtículos: 3, 9 y 14Ley de Planeación Federal

ÅArtículos: 31 al 37
Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal

ÅArtículos: 1, 2, 24, 27, 34, 45, 78, 85, 107, 110, 111
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria

ÅArtículos: 72 al 80Ley General de Desarrollo Social

ÅArtículos: 54
Ley General de Contabilidad 

Gubernamental

Ley de Coordinación Fiscal

Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas
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Elementos de referencia, productos, y lineamientos que serán utilizados 

mediante la Gestión para obtener Resultados en instrumentos que contienen 

elementos base de Planeación oficial y programas derivados : 

 

 

 

  

Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024

Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 -2024

Lineamientos Generales para la Evaluación de Programas Federales de la 
Administración Pública Federal

Sistema de Evaluación del Desempeño

Consejo Nacional de Armonización Contable

Ley de Planeación de Veracruz
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METODOLOGÍA UTILIZADA Y 
CONSIDERADA  

El Plan Municipal de Tancoco integrará  componentes de la Gestión con el fin de 

obtener Resultados como estructura eficiente en el documento y con un análisis 

inmerso en cada diagnóstico y propuesta de acción. Generando un estudio de 

esta herramienta metodológica con 2 clasificaciones principal es: Planeación 

Programación y Presupuesto  

a. Gestión para Resultados (GpR)  

b.  Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

c. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)  

d.  Metodología de Marco Lógico (MML) y Construcción de la Matriz 

de Indicadores (MIR)  

Presupuesto Basado en Resultados  
La asignación de recursos contrastará en la obtención de los resultados 

esperados y alcanzados con el fin de fortalecer las políticas públicas mediante 

un proceso de asignación estratégico, cobertura y uso de la calidad.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 vinculará  un Sistema Nacional de 

Planeación y materia del Plan Municipal de Desarrollo a lo se crearán 

alineamientos  estratégica del PbR a la Gestión de  Resultados inmersos que 

tendrán la presente composición conceptu al: 

Ejes de Política Pública ð Objetivos Estratégicos ð Programas del Plan Nacional: 

Objetivos sectoriales, institucion ales, regionales y especiales, indicadores y 

metas. 

Sistema de Evaluación del Desempeño  
En esta etapa se pretende demostrar los elementos  de eficacia y eficiencia en 

representación del impacto económico -social , con la compresión base de lo s 

resultados a los cuales se integran lo s recursos asignados que ayudará n a 

identificar la calidad y gasto económico.  

Como resultado, en calidad del gasto  se propicia la mejora (mayor 

productividad y eficiencia), así como, dar cumplimiento  mediante una  

evaluación y auditoría a la normatividad aplicable de la  materia y a las medidas 

regulatorias.  
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Metodología de Marco Lógico  
Es una herramienta que permite fac ilitar el monitoreo de elementos de 

conceptualización, estructuración, diseño, ejecución y evaluación a los 

programas y proyectos.  

Se presentan lógicamente los objetivos de un programa. Logra identificar, 

definir y comprender aquellos factores de manera si stémica en relación a 

elementos externos al programa que pueden influir en el cumplimiento de 

objetivos. Permitiendo evaluar los alcances de los objetivos y examinar la 

consecución del desempeño del programa en todas sus etapas presentes.  

Las ventajas que podrá adoptar el municipio en el uso de esta metodología son:  

¶ Expresar de forma clara los resultados específicos de programas y 

proyectos considerando el destino del gasto público asignado.  

¶ Generar un ambiente de coordinación entre los involucrados en el 

establecimiento de objetivos, indicadores, metas y riesgos del programa.  

¶ Facilita la alineación vertical de los objetivos de programas o proyectos.  

¶ Estandariza el diseño y sistematización de PPs.  

¶ Generar información útil y necesaria para ejecución, monitore o, y 

evaluación del PP y rendición de cuentas.  

¶ Sintetizar la información más destacada de un programa o proyecto a 

través de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR).  

Matriz de Indicadores para Resultados  
En esta participan de forma estructurada: los r esponsables de la planeación 

institucional, la programación de presupuestación, los agentes de ejecución de 

programas, la evaluación y la sociedad municipal. Presentando un mecanismo 

organizado que reúne y muestra la información destacada de un programa o 

proyecto.   

Ésta reúne los datos del programa presupuestario y su alineación a los diferentes 

niveles de planeación; a resumen descriptivo está compuesta por 4 elementos 

clave que son descritos, medidos, verificables y condicionales en escenarios de 

factib ilidad: Fin (impacto), Propósito (Resultados), Componentes 

(Bienes/Productos y servicios), Actividades (Procesos), permitiendo que su 

estructuración sea de fácil identificación.  
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METODOLOGÍA DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO DEL H. AYUNTAMIENTO 

2022 -2025  
Este Plan Municipal toma como referencia una adaptación estructural del  

proceso presupuestario presentado  por la Secretaría de Hacienda de México en 

consideración del marco legal municipal, tomando en consideración los alcances 

y objetivos de los Sistemas d e Planeación Federal y Estatal.  

 

  

Se elaborará el Plan Municipal de Tancoco a través de 3 Ejes Generales y 2 Ejes 

Transversales que aseguran la cobertura, alcance y cumplimiento de lo 

dispuesto legal y metodológicamente, así como, un diseño compatible e integral 

con la alineación a los Planes de Desarrollo Nacional y Estatal.  

El diseñó muestra una estructura que cubriera los requisitos y obligaciones de 

los municipios en México y Veracruz con una perspectiva específica del 

Presupuesto Basado en Resultados (PBR); este definirá un proceso que 

contrastara los resultados esperados y a lcanzados para la asignación de 

recursos, incorporando que una de sus principales características será el 
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fortalecer políticas públicas (en la cobertura, calidad y asignación estratégica de 

recursos) creando un complemento al Sistema.  

Composición estratégi ca del Plan Municipal de 
Desarrollo Tancoco  2022 -2025  
El presente Plan Municipal estará compuesto de 3 Ejes Generales en 

concordancia a la Planeación Federal y Estatal, a sus marcos normativos y a las 

propuestas metodológicas internacionales que darán una cobertura diagnóstica 

profundo de la situación real y actual del municipio mediante la importancia de 

fomentar  un  análisis en relación a la bases de datos y elementos estadísticos con 

validez oficial, así como los indicadores de creación propia, así mism o los 2 Ejes 

Transversales presentes permitirán ver reflejado la construcción y los enfoques 

puntuales de la numerología calculada del documento . 

 

  

Ejes Generales:

1.Eje Social

2.Eje Económico

3.Eje Territorial y Medioambiental

Ejes Transversales

1.Equidad de Género

2.Democreacia presupuestal: Consulta 
Ciudadana
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Marco Legal de los Ejes Transversales: Equidad de 
Género y Consulta Ciudadana  

 

La estructura metodológica del Plan Municipal de Desarrollo de Tancoco 2022 -2025 contempla 

dos ejes transversales  de alta importancia , con alcances que garantizan la no discriminación, 

inclusión y perspectiva de género en los procesos diagnósticos, consulta ciudadana y diseño de 

las líneas de acción que construyen la Matriz de Indicadores para Resultados en alineación con 

el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Veracruzano de Desarrollo y la Agenda 2030.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

  

Artículo 1 °. Prohibición de la discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.

Artículo 2 °. A. II. Derechos político electorales hombres, mujeres.

Artículo 2 °. B. Igualdad de oportunidades y eliminación de discriminación racial

Artículo 2 °. B. VIII. Apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias 
migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas.

Artículo 3 ° Igualdad sustantiva de interés superior con enfoque de derechos humanos en la educación.

Artículo 4 °. Garantía plena de los derechos de la niñez. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez.
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Constitución Política del  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

  

Artículo 4 °. Como medida de orientación, protección y tratamiento los niños y las niñas menores de doce años sólo serán 
sujetos de asistencia social.

Artículo 5 °. Combate a la discriminación hacia un Estado de composición pluricultural y multiétnica.

Artículo 6 °. Promoción de condiciones de libertad, igualdad y no discriminación. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación, protección y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral.
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en todas las decisiones y actuaciones del Estado,
quien respetará y garantizará de manera plena los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
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ALINEACIÓN A INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN NACIONAL, ESTATAL E 

INTERNACIONAL  
La estructura metodológica de este Plan Municipal de Desarrollo conllevo el reto 

de permitir alinear y vincular los elementos integrador es con los elementos de 

el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 y el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2019-2024 desde las fases diagnósticas hasta la participación de la medición de 

resultados en relación con sus indicadores en la MIR.  

El Plan Municipal de Desarrollo de Tancoco contempl a una alineación de 

aspectos referentes con el Sistema Nacional de Planeación cuyo propósito 

desempeña un papel importante como rector, considerando que los elementos 

del Sistema Estatal de Planeación tendrán una inclusión par a ser plasmado en el 

documento aplicable del Estado de Veracruz.  

Los compromisos de la Agenda 2030 serán considerados para la implementación 

y desarrollo de los planes Municipales, así como también el enfoque de la 

Estrategia de Desarrollo Sur Sureste que será utilizada para la adquisición de los 

proyectos prioritarios regionales de la federación, en los cuales se dará la 

oportun idad de generar una participación puntua l.  
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ALINEACIÓN A LA AGENDA 2030  
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25 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 
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MICROHISTORIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

  

 

Tancoco.  Tam -Cucun, es  v oz de  o rig en h uasteco qu e si gn ifi ca " Lugar 

de  palo mas ",  au nqu e h ay  qu ien af irm a qu e qu iere decir 
"Lugar de  n ubes",  o t ro s di cen qu e se  t rat a de  " Canoa do nde 

toman  agu a las pal omas ",  alu diendo a los d os pe que¶os 
r²os qu e circ undan  el  po blado .  

ESCUDO 

 

Escudo pro tot ipo y  es t il izad o de  lo s azt ecas,  cu art elad o 

div id ido en  t res  cam pos en  f ondo co lor mad era,  qu e 
sim boliza el  t rabaj o de  eb anister²a que co n el la s e real iza,  

grac ias  a la riq ueza made rera qu e po see. 

En el  prim er camp o o  cu art el s e r epre senta la riq ueza en  
flo ra y f auna qu e t iene en  la act uali dad  el  mu nicip io y  qu e 

es r econocido a niv el e stat al po r su pro tecci·n ec ol·gica.  En 
el s egu ndo se  pres enta el  mapa co n su  di v isi·n t err it orial  y  

la pro du cci·n de  gan ado bo vin o, ovino, capri no y  equ ino.  

En el  t erce ro  se  pres enta la gran  h abi lidad  par a el  t rabaj o 
art esanal qu e t ienen lo s h abi tantes de  es te lu gar;  al ce nt ro  

de es te cu art el e sta plas mad o el  o rgu llo ar tesanal "  El 
Somb rero ", po r el c ual e s r econocido a n iv el estat al,  el  

soport e es  r epre sentado  po r dos palo mas  de  co lor azu l,  qu e 

dan  el  si gn ifi cado  de l n omb re n "Tan Ku Ku",  v oz de  o rig en 
Huasteco qu e si gn ifi ca "  Lugar de Palo mas ",  el  co lor azu l d e 

las  palo mas  r epre senta la Paz en  qu e se  v iv e en  ese lu gar.  

La r am a de  Olivo r epre senta la lealt ad y  n obleza d e lo s 
lugare¶os, las  do s v olupt as qu e aco mpa¶an a las  pal omas  

en t®rmi no de l n omb re de l l ugar.  
En el  f ro ntal s e le e la palabra T ancoco, en  co lor ro jo qu e 

rep res enta la fu erza  de l t rabaj o y  la v ale nt²a de t odos lo s 

habi tan tes de  la R egi·n. 
En el  r emat e se  r epre senta la gran  v arie dad  de  cu lt iv os qu e 

se r ecolectan , gra cias  a la fert il idad y r iqueza de  su su elo.  

HIS TORIA  

RESE¤A H I STčRI CA Con mo t iv o de l d esarr ollo alc anzado  po r el c amp ame nto 

pet ro lera de Z acami xt le,  la cab ecera mu nicipal fu e 

t rasl adada a este lu gar.  
Por Decret o de  2 6 de  di ciemb re de  1 929 se  r est it uye al 

pu eblo de  Tancoco, su  cat egor²a de Cabe cera Municipal.  
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DEMOCRACIA PRESUPUESTAL: CONSULTA 
CIUDADANA Y APLICACIÓN DEL MARCO 

LÓGICO EN LAS ÁREAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO  

Se hará uso de la metodología Delphi en aplicabilidad híbrida (presencial y 

virtual), la cual tiene mayor impacto por ser una técnica que predecirá obtener 

y generar información puntual de forma extraordinaria y de coyuntura diseñada 

para ser utilizadas como consulta ciudadana, buscando recoger y representar 

información invaluable con la intención de complementar un estudio formal, 

considerando el uso de políticas públicas y líneas de acción estratégicas.  

La metodología considerará a cada Eje Base presentado por del Plan Municipal 

de Desarrollo, por lo cual, será factible para propagarse a las sesiones de 

aplicación. Es importante mencionar que los elementos representados de 

información serán conformada y complementada por matrices, tablas, 

entrevistas o herramientas utilizadas con la intención de capturar la información 

más visible, así como los resúmenes estadísticos del proceso que estarán 

disponibles para su consulta en la versión digital anexa al Plan Municipal.  

La realización de este proce so conllevó un gran reto para la actual 

administración, desde el diseño hasta la implementación, aún en pandemia 

COVID -19, por lo que se diseñó una estrategia de aplicación híbrida para no 

dejar a nadie fuera en la posibilidad de participar en este acto de  planeación 

democrática.  

Este instrumento diseñado consideró en todo momento la metodológica de la 

Gestión para Resultados representada por los 5 Ejes Generales de este Plan 

Municipal, así como la perspectiva de género.  

La lectura integrada de manera ind ividual y agrupada según su eje dieron un 

conocimiento y comprensión más profunda en relación a las necesidades 

cotidianas de la ciudadanía para que sus ideas se vean plasmadas en el proceso 

diagnóstico y de las líneas de acción bajo un enfoque de Marco Ló gico en 

conjunto con las áreas responsables del ayuntamiento de la nueva 

administración.  
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Democracia Presupuestal:  Consulta ciudadana de 
Tancoco  

La realización de este proceso conllevó un gran reto para la actual 

administración, desde el diseño hasta la imp lementación, aún en pandemia 

COVID -19, por lo que se diseñó una estrategia de aplicación híbrida para no 

dejar a nadie fuera en la posibilidad de participar en este acto de planeación 

democrática.  

El diseño de este instrumento consideró en todo momento la  estructura 

metodológica de la Gestión para Resultados representada en el proceso 

diagnóstico y de las líneas de acción bajo un enfoque de Marco Lógico en 

conjunto con las áreas responsables del ayuntamiento de la nueva 

administración.  

Los principales resultados del proceso de consulta ciudadana son los isguientes:  

 

Datos Generales de la Consulta Ciudadana del 
Plan Municipal de Desarrollo Tancoco 2022 -

2025

Representatividad del 100% de localidades 
según índice de marginación de CONAPO

Cobertura del 100% de las localidades totales 
del Municipio que representan cerca del 100% 

de la población total de Tancoco.

Representatividad: 
Hombres: 61%
Mujeres: 38%

Comunidad LGBTTTIQ+: .50%
Otros y anónimos: .50%

Todos los grupos de edad, grado de estudios, 
situación laboral y nivel de ingreso (según 

CONEVAL) cubiertos

Más de 185 propuestas de proyectos y 
programas considerados como necesarios
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EDAD PROMEDIO DE LOS PARTICIPANTES EN LA CONSULTA 

CIUDADANA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025 

TANCOCO  
 

 

GRADO DE ESTUDIOS PROMEDIO DE PARTICIPANTES 
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PRINCIPALES ENFERMEDADES EN EL ÚLTIMO AÑO 
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INTEGRANTES PROMEDIO DE LA VIVIENDA EN TANCOCO  

 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÚLTIMO AÑO  

 

 

  

6 o más

7%

3 a 5

66%

2

23%

1

4%

¿Ha sufrido violencia de género en el último año? 

88% sin problemas

ÅPrincipales violencias fueron: 
1. Acoso
2. Discriminación por ser mujer
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ARRAIGO E IDENTIFICACIÓN CON EL MUNICIPIO  

 

PARTICIPANTES EN POBREZA SEGÚN ÍNDICE DE INGRESO 

URBANA CONEVAL  

 

¿Se siente identificado con su municipio y su historia? Sí, 
No. ¿Por qué?

69% se siente identificado

ÅPrincipales señalamientos fueron: 
1. Por ser lugar de nacimiento propio y de su 
familia
2. Por las tradiciones del municipio
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SITUACIÓN LABORAL DE PARTICIPANTES  

 

INGRESO MÍNIMO QUE NECESITAN LOS HOGARES DE TANCOCO 

PARA CUBRIR SUS GASTOS MENSUALES  

 

 

Å5%Desempleados

Å33%Empleados

Å6%Estudia y trabaja

Å0.5%Incapacidad permanente 
para trabajar

Å4%Jubilados

Å11%Labores del hogar

Å40.5%Trabaja por cuenta propia

Ingreso mínimo que necesita la ciudadanía de Tancoco para cubrir sus gastos mensuales.
Promedio general: $5,340.0

Principales grupos:

$3,000 ó
menos  42%

Entre $3,001 
y $8,000  

54%

Entre $10,001 
y $15,000  

.5%
No sabe 3.5%
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PERCEPCIÓN DEL ESTADO DE LA VÍAS DE COMUNICACIÓN EN 

TANCOCO  

 

 

PERCEPCIÓN DE ATENCIÓN A LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR

 

¿Cuál considera que es el estado actual de las vías 
de comunicación en su municipio?

5% Bueno

91% Regular

4% Malo

En su opinión, ¿Qué tan importante cree que fue la 
atención la seguridad en la administración anterior? 

.5% Muy importante
31% Importante
46% Poco importante
10% Nada importante

12.5% No losé
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CONSIDERA QUE VIVIR EN TANCOCO ES  

 

NIVEL DE EXPECTATIVA CON LA NUEVA ADMINISTRACIÓN  

 

  

¿Considera que vivir en Tancoco es?

51% Inseguro

49% Seguro

¿Cuál es su nivel de expectativa con el trabajo propuesto por 
la nueva administración municipal?

39% Alta
40% Media
16% Baja
5% Ninguna

Principales señalamientos:
1. Confianza en el cumplimiento de promesas

2. Realizar cambios profundos en el municipio
3. Se necesita más empleo
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CARTERA DE PROYECTOS PARA CONSECUCIÓN DE RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE LA 

CONSULTA CIUDADANA  

 

 

 

  

Cartera de Proyectos para Consecución de Recursos 
Extraordinarios de la Consulta Ciudadana

ÅMás de 185 proyectos propuestos

ÅMás de 30 temáticas abordadas, con impacto directo a los ODS a 
través de 4 Ejes categóricos.

Bienestar Territorial y medioambiental

Å73 propuestas

Bienestar Económico

Å57 propuestas

Bienestar Social

Å49 propuestas
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El Marco Lógico de la metodología desde la perspectiva de Gestión para la 

formación de Resultados permite una conceptualización, diseño, ejecución, 

monitoreo y evaluación de programas y proyectos.  

Se presenta de manera sistémica y lógica la incorporación de los objetivos de un 

programa, logrando id entificar aquellos factores externos al programa y definen  

qué aspectos pueden influir en el cumplimiento de objetivos, lo anterior permite 

evaluar los alcances de la consecución de los objetivos y desempeño del 

programa en todas sus etapas.  

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

En consideración de las etapas de esta metodología se presentó en forma 

infográfica los resultados destacables del trabajo relacionándolos con cada una 

de las áreas de l municipio, sus principales encomiendas de las sesiones y las 

etapas de integración a base del Marco Lógico, además de identificar 

puntualmente las problemáticas centrales de la integración de árboles que se 

ven reflejados internamente  en el documento.   
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Definición del Problema  

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

  

Apoyo

48%
Comunidades marginadas

Atención a  sectores 
vulnerables

Alimentación

Escacez de agua

Alternativas

26%
Capacitación

Acceso a los servicios

Recursos

Buscar

14%
Financiamiento

Apoyos extraordinarios

Estrategias

Combatir

12%
Corrupción

Falta de planeación

Abandono al pueblo
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Las áreas exponen que la atención a estas 
problemáticas tendrá como efecto un impacto directo 

en:  

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

 

  

Coordinación 

40%
Entre las áreas del ayuntamiento

Con los diferentes órdenes de Gobierno

Para mejores resultados

Construcción

15%
De infraestructura para el Desarrollo

De una imagen municipal

Mejores escenarios y oportunidades

Eficacia

17%
En resolución de problemáticas

En gasto de recursos

Servicios

23%
Mejorar cobertura y las condiciones sanitarias 

Mejorar luminarias
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En el marco de la resolución de problemáticas 
planteadas, las direcciones pueden anticipar las 

diferentes oportunidades que traerá consigo el mejor 
escenario posible para las líneas de acción ide ntificadas:  

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

  

Apoyo 

72%
Al ciudadano

Accesos a la información

Mejora del bienestar

Reducción

12%
Necesidades

Marginación

Desigualdades

Necesidades

8%
Mitigación

Combatir

Cubrir deshabastos
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Se ha tenido un acuerdo generalizado en las diferentes 

amenazas que pueden enfrentar durante la presente 

administración y sus respectivas líneas de acc ión 

viéndose reflejadas en : 

  

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

  

Participación ciudadana 

45%
Sin respaldo de la ciudadanía

Abandono de los actores principales

Rechazo de propuestas

Economía

33%
Crisis

Falta de recursos
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Definición de Objetivos  
La metodología del árbol de problemas permite, una vez identificados los 

problemas centrales, sus causas y efe ctos desde una perspectiva integral, llevar 

a nivel propositivo los alcances de las posibles soluciones a escenarios positivos 

y factibles, los cuales se exponen a continuación desde la voz de las áreas del H. 

Ayuntamiento:  

 

Elaboración propia con base en  documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

 

  

55%
Atención temprana a 
ciudadanos que lo 
requieran.

Diagnósticos para 
atención temprana a 
desastres naturales.

Transparencia para el 
combate a la 
corrupción y mal uso 
de los recursos.

Im
p

u
ls

a
r

R
e

la
c
io

n
a
d

o
 

c
o

n
:



 

 

44 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

25%
Áreas del ayuntamiento 
para la atención temprana 
a las problemáticas.

Tiempos de entrega a los 
servicios municipales

Para evitar inconformidad 
de la sociedad y mejorar 
la imagen pública.
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Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

 

  

20% Evitar el mal uso 
de los recursos

Alternativas para 
el tratamiento de 
agua

Proveer agua a las 
comunidades.
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En resumen, el árbol de problemas y su respectivo árbol de objetivos resultan 

en un acuerdo mayoritario entre las áreas con respuesta positiva a la resolución 

de cada una de sus problemáticas centrales a través de la puesta en marcha de 

las líneas de acción p ropuestas.  

 

Elaboración propia con base en documentos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

  

Sí

90%

No

5%

Quizás

5%
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SERVICIOS PÚBLICOS Y GOBERNANZA  
El Plan Nacional de Desarrollo correspondiente en la materia de Estado de 

Derecho, y en relación a los objetivos y estrategias de este Plan Municipal de 

Desarrollo se ven enf ocados en el aspecto d e mejora intentando presentar una 

capacidad preventiva y una lucha efectiva a la corrupción e impunidad. Su 

relación parte directamente con el Programa Especial de l Plan Veracruzano: en 

los aspectos representados en el aspecto de Honestidad, Austeridad en la 

planeación, organización, manejo y uso de los recursos humanos, materiales, 

financieros y de informática en todo el Estado a través de sus servidores públicos 

y la toma de decisiones en función del bienestar de la sociedad de los 

veracruzanos.  

El fortalecer el Estado de Derecho mediante la rendición de cuentas y el acceso 

abierto y transparente a la información es un reto muy complicado  de llevar a 

cabo, como eje rcicio de libertad de expresión y derecho a la información existe 

un involucramiento permanente de la sociedad fomentando el uso de la calidad 

en la democracia y con ello, se busca un incentivo constante para la eficiencia 

máxima del gasto, ahorros presupu estales y evitar subejercicios.  

Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 tiene perspectivas exploradas de las 

cuales se pueden sintetizar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, 

de las que son: 
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En el marco normativo y legal del Plan Municipal de Desarrollo, se establece un 

panorama de acciones, responsabilidades y atribuciones de los municipios para 

su gestión, esto de acuerdo a la Ley Orgánica del Municipio Libre (LOML) 

vigente en el Estado de Veracruz, entre sus principales responsabilidades 

destaca la oferta de servicios públicos con carácter obligatorio, que al mismo 

tiempo considera los sentidos de prioridad, impacto, honradez y, en general, del 

Estado de Derecho promovido por el Plan Nacional de Desarrollo vigente. La 

aplicabilidad condici ones, así como otras consideraciones se referencian en el 

siguiente marco normativo:  

Política y 
Gobierno

Erradicar la 
corrupción, el 
dispendio y la 

frivolidad

Recuperar el 
estado de 
derecho

Separar el poder 
político del poder 

económico

Cambio de 
paradigma en 

seguridad
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Los servicios públicos enlistados en la LOML según su artículo 35 fracción XXV 

son: 

   

A) Agua Potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales.

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅSistema de Agua

B) Alumbrado público

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅAlumbrado Público

C) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅLimpia Pública

D) Mercados y centrales de abasto

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅComercio

E) Panteones

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅPanteones

F) Rastros

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅFomento Agropecuario

G) Construcción y mantenimiento de calles, parques y 
jardines y su equipamiento

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅObras Públicas

H) Seguridad Pública, policía preventiva municipal, 
protección civil y tránsito

ÅÁrea de atención en el H. Ayuntamiento:

ÅProtección Civil, Oficial Mayor
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EJE SOCIAL  

 

 

  

AGENDA 2030 
EN EJE SOCIAL

D
IR

E
C

T
O

S Å1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.a, 1.b

Å2.1, 2.2, 2.a, 2.b, 2.c

Å3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 
3.8, 3.9, 3.b, 3.c

Å4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 
4.a, 4.b, 4.c

Å6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.b

Å8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 
8.9, 8.10, 8.b

Å10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.7

Å11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 11.5, 
11.6, 11.7, 11.a IN

D
IR

E
C

T
O

S Å5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 5.6, 5.a, 
5.b, 5.c

Å12.2, 12.3, 12.7, 12.b, 12.c

Å13.3

Å14.1

Å15.1, 15.2, 15.5

Å16.3, 16.5, 16.7, 16.10, 16.a, 
16.b

Å17.3
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El municipio de Tancoco se encuentra ubicado en el lugar número 24 de los 

municipios del estado con menor población, con 5,795 habitantes registrados en 

el censo de población y Vivienda INEGI 2020, el municipio concentra el 90% de 

su población en 9 de las 14 localidades registradas por lo que la presente 

adminis tración municipal debe observar que todas las localidades reciban la 

misma atención, ya que todas cuentan con un número importante de habitantes, 

el cumplimiento de este compromiso permitirá llevar mejores niveles de vida a 

la población y permitir la dismi nución de problemáticas como la pobreza, la mala 

nutrición, la falta de servicios municipales, la inseguridad, así como en temas de 

salud y  educación.  

Para cada uno de los integrantes de la presente administración municipal es de 

suma importancia la integ ración y la confianza que pueda generarse con la 

ciudadanía y el sector empresarial del municipio que ambos sientan el apoyo de 

las autoridades municipales y se sientan libres y seguros de participar en los 

programas y acciones a desarrollar consiguiendo p or una parte el cumplimiento 

de los objetivos planteados por la administración municipal, con un mayor 

impacto en los resultados esperados y por el otro crear un gobierno con sinergia 

entre todos los actores que se radican dentro del territorio, creando un  sistema 

de gobernanza en beneficio de todos y con visión hacia el futuro.  

El eje social presenta la información demográfica de los últimos 5 años y una 

proyección a futuro de la población, la edad promedio de los habitantes y 

especialmente de adultos mayo res que requerirán, servicios y programas 

adecuados para sus condiciones físicas, psicológicas e intelectuales.  

Se expresa también en este eje las condiciones de la vivienda que existen en el 

municipio, considerando l os materiales de la misma, el nú mero de integrantes 

por vivienda, los cuartos, dormitorios y el acceso a servicios básicos.  

Al mostrar información de la marginación y rezago presenta información sobre 

la pobreza existente en el municipio, así como las carencias que padece la 

población a nivel e conómico, educativo y de salud. Complementando esta 

información con el índice de desarrollo humano, que mide el crecimiento en los 

niveles de calidad de vida de la población.  
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La migración señala el movimiento de la población en el municipio considerand o 

su lugar de origen y cuál era su anterior lugar de residencia, para considerar la 

movilidad y la estructura de los habitantes del municipio.  

Se presenta además información referente al nivel educativo existente en el 

municipio, el número de alumnos, inst alaciones educativas y docentes con los 

que se cuenta en el municipio, el grado de estudios de la población y el grado 

de estudios esperado.  

La salud es un tema indispensable entre los elementos de un diagnó stico en este 

documento se expone el inventario d e unidades médicas existentes en el 

municipio, su equipamiento, así como las principales causas de fallecimiento de 

la población derivadas de enfermedades.  

Finalmente el eje cierra con información referente a la seguridad en el 

municipio, señalando los pri ncipales delitos ocurridos en el municipio durante 

los últimos años, su incidencia según el bien jurídico afectado.  
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DEMOGRAFÍA  
Los Censos y Conteos de Población y Vivienda, así como la Encuesta Intercensal 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografí a (INEGI), recopilan y clasifican 

información relativa a las características demográficas del país. Estos datos se 

agrupan según distintas categorías, como lo son la edad, el sexo y el terrirorio 

que habita la población.  

 

 

Fuente: INEGI Censo de Pobla ción y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

De acuerdo a los datos mostrados y los indicadores proporcionados por INEGI 

del año 2020, se estima un valor referencial de la población subdividida por 

géneros, respecto a cada cuatrienal en edad de la población de Tancoco. Entre 

los datos se destacan los la edad de 65 o más, en donde obtuvo un valor de 438 

Hombres y 450 Mujeres, seguido por la población de 15 a 19 años, en donde los 
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valores alcanzaron un total de 250 Hombres y 253 Mujeres, en relación a la 

población total (con 5,795 individuos).  

 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

Respecto a la población total del género masculino se observa un índice 

creciente a partir del año 2015, destacando que para el 2020 se presentó un total 

de 438 Hombres y estim ando una creciente para el año  2030 con un valor 

representativo de 494 hombres, que a diferencia del índice femenino empezó 

con una creciente para el año 2020 con valor representativo de 440, pero 

estimando una decreciente para el año 2030 con 438 mujeres .  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

De los datos presentes en relación a la población mayor del sexo femenino, se 

encuentra una variante en los índices totales, ya que en el año 2015 se presentó 

un total de 387 mujeres, aumentando los indicadores al año 2020 con 450 

mujeres, pero estimando una decreciente para el año 2030 con 12 mujeres 

menos del total del año 2020.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

La población de adultos mayores del sexo masculino en Tancoco demuestran un 

índice de representación creciente, puesto que a partir del año 2015 se 

encontraba un total de 384 hombres, que para el año 2020 este aumento 

significativamente con un valor tota l de 438 hombres, y estimando un aumento 

de 58 hombres para el año 2030.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

En el municipio de Tancoco se encuentra un integración por localidades urbanas 

y rurales, qu e de acuerdo a los datos presentes, en el 2010 se encontraba 

integrada por 22 localidades rurales, que a diferencia del año 2015 se encontró 

integrada por 59 localidades rurales y 1 una localidad urbana, respectivamente 

para el año 2020 se encontró integra da por un total de 26 localidades rurales.   
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MIGRACIÓN  

 

Fuente: INEGI Encuesta intercensal 2015.  

 

Para el año 2015, se encontró que la mayor parte de migración por municipio se 

encontraba en el género femenino con un valor referencial de 172 mujeres que 

migraron a otra entidad o país, y 4 mujeres migraron pero con información no 

especificada, en el cas o de los hombres se encontró un total de 144 individuos 

que migraron fuera de la identidad.  
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Fuente: INEGI Encuesta intercensal 2015.  

 

En datos de migración por municipio del año 2020, se encontró un valor 

característico en hombres y mujeres que migraro n, a lo cual los valores 

indicativos presentaron que 139 mujeres y 150 hombres migraron a otra entidad, 

2 mujeres y 4 hombres migraron a lo Estados Uni dos de América y un hombre 

migró  a otro país.  

 



 

 

61 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

 

Fuente: INEGI Encuesta intercensal 2015.  

 

En el Municip io de Tancoco para el año 2015 respecto a los índices migratorios, 

se observó una cifra total de 5,045 personas que migraron dentro de l a entidad, 

a lo cual se encontro  subdividida por 2,429 hombres y 2,616 mujeres.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Viv ienda 2020. 

 

La migración presente para el año 2020 se estimó con un total de 5,069 personas 

que migraron dentro de la entidad, demostrando un alto índice en el género 

femenino y un bajo índice en el género masculino, pues se encontraron con una 

cifra tota l de 2,655 mujeres 2,414 hombres con valor migratorio.  
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VIVIENDA  
De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), las condiciones de habitabilidad de la vivienda son 

consideradas como factores indispensables  para la vida digna. De aquí que, el 

Consejo considere la calidad y espacios de la vivienda, así como el acceso a los 

servicios básicos de la vivienda, dos de los derechos sociales básicos de la 

población. Por lo tanto,  resulta relevante observar las carac terísticas de la 

vivienda en el municipio . (CONEVAL, 2019) 

 

 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

De acuerdo a los tipos de viviendas presentes en el año 2020 del Municipio de 

Tancoco, se encontró que la mayor parte de la población presentaban viviendas 

con ²ndice de òCasa ¼nicaó pues se represent· con un valor diferencial de 80 %, 

seguido por el índic e de òcasa que comparte terrenoó con un valor 

representativo de 20%.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

El material m§s representativo que utilizaban las viviendas para el òpisoó de su 

infraestructura habitacional del año 2020, estaba pr esente en el cemento o firme 

con un valor de 1,550 viviendas, a diferencia del piso con material de mosaico, 

madera u otro recubrimiento que se encontraba integrado por 180 viviendas, y 

como índice menor se encontró el uso de tierra, encontrado con un valo r de 90 

vivien das menos a la de mosaico, mader a u otro recubrimiento.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

Las viviendas particulares y habitadas del año 2020 en Tancoco demuestran con 

alto índice del uso de Lámina metálica como elemento para el parámetro 

superior de la vivienda (techo) a lo cual se representó en un total de 1,071 

viviendas, seguida por el según índice con más valor representativo el cuál era 

el uso de Losa de concreto o viguetas con bovedilla representada por 687  

viviendas y con menor índice se encontraron 39 vivie ndas que presentaban el 

uso de lámina de cartón.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

En el uso de material para la estructura de paredes en las viviendas del año 2020 

del municipio de T ancoco, se encontró un índice representado por el uso de 

Tabique, ladrillos, block, piedra, cantera, cemento o concreto con un total de 

1,335 viviendas que presentaron el uso de este material, seguido por el uso de 

Madera presente en 39 viviendas y el uso de Carrizo, bambú o palma con 31 

viviendas representativas, que se destacaron en comparación al uso de Material 

de desecho y Lámina de cartón que se representaron con 14 viviendas por cada 

índice.  

 



 

 

67 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

La representación en cantidad de espacios habitacionales de la viviendas que se 

encontraban en el Municipio de Tancoco (2020), se muestran con mayor 

influencia en 482 viviendas particulares y habitadas que presentaron un total 

representativo de 3 cuartos, segu ido por la integración de uso de 2 cuartos (440 

viviendas) y 4 cuartos (408 viviendas), pues los valores se presentaban en 

referenciales mayores a 300 viviendas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

De los dormitorios presentes en las viv iendas de Tancoco en el año 2020, se 

presentan con mayor elemento la integración estructural de 1 dormitorio 

presente en 762 viviendas y 2 dormitorios representados en 721 viviendas, 

seguido por la integración de 3 dormitorios que se encontraban presentes en 276 

viviendas y como último índice representativo era el de 4 dormitorios y más que 

se encontraba en 70 viviendas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.   

 

Para el 2020 el censo demostró que el mayor elemento de incidencia en tenencia 

de vivienda se encontraba en la participaci·n de viviendas òpropiasó que 

sobrepasaban lo valores característicos con un total de 1567 viviendas 

particulares y habitadas, seguida  por viviendas òprestadasó que presentaban un 

total de 189 unidades y el ²ndice de viviendas òalquiladasó demostraban un total 

de 67 unidades y con menor valor indicativo se encontraban las viviendas con 

²ndice de òotra situaci·nó que demostraban cifras de 6 viviendas pertenecientes.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

De acuerdo a la forma en que se presentó la adquisición de viviendas en el año 

2020 de Tancoco, se encontraba presente por la integración de viviendas de 

Mando construir con  un mayor índice demostrativo de 902 viviendas y las de 

autoconstrucción que presentaban valores de 669 viviendas representativas, 

para elementos con menor indicador se encontraban las de herencia con 119 

viviendas, las de donación de gobierno con 94 vivie ndas, de compra con 41 

viviendas representativas y las otra forma de adquisición que contenían valores 

representativos de 5  viviendas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

En el año 2020 la disposición de drenaje se presentó con patrones 

referencialmente opuestos, pues el 84% de las viviendas presentaban 

disposición de drenaje que en comparación de las viviendas que no disponían 

drenaje se referenciaban con el 16%.   
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta inte rcensal 2015. 

 

Con respecto al agua entubada en las viviendas particulares del año 2020, 

demostraron que el mayor índice de vivien das disponía de agua entubada só lo 

en patios o terrenos representando el índice con un total de 1171 viviendas, 

seguido por el  segundo índice representativo con 487 viviendas que tenían 

disponibilidad de agua dentro de la estructura habitacional y como último 

elemento representativo de menor cifra en viviendas se encuentran aquellas que 

no disponían de agua entubada pues su índic e se representaba por 171 

viviendas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

De las fuentes de abastecimiento de agua entubada en el municipio de Tancoco, 

se demuestra que el mayor uso de disponibilidad se e ncuentra presente en el 

òServicio p¼blico de aguaó representado por un total de 1156 viviendas, seguido 

por los ²ndices presentes en la fuente de òpozo comunitarioó  con 221 viviendas 

representativas y òOtro lugaró que presentaron cifras 207 viviendas.   
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

De las fuentes de vivienda que no disponen agua entubada se encuentra con un 

mayor valor representado el agua acarreada por un pozo (107 viviendas 

particulares y habitad as), disponiendo a un segundo índice la fuente 

representativa de acarreamiento por otra vivienda y el agua acarreada por llave 

comuni taria pues ambas se representa n con un valor de 15 viviendas y como 

última fuente se encuentra el agua por recolección de l luvia con 3 viviendas 

representadas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

El censo obtuvo un mayor índice en la accesibilidad de energía eléctrica en las 

viviendas del municipio, demostrando que para el año 2010 se obtuvo un total de 

1,521 viviendas y para el año 2020 se presentó un total de 1,803 viviendas con 

integración a este recurso, que a diferencia de las viviendas que no disponían de 

energía eléctrica en los años 2010 y 2020 sus valores representa tivos no era 

mayor a 70 viviendas.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

De acuerdo a la práctica presente de la población en el año 2020, se estimó que 

la mayoría de la población hacía un correcto manejo de la separación de 

residuos, pues lo datos indicativos fueron en gran tamaño con un valor 

representado de 991 viviendas que  practicaban esta actividad, a diferencia de 

las 838 viviendas que no practicaban esta actividad de separación de residuos.   
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

El factor más partidario para llevar a cab o la eliminación de residuos en el año 

2010 se encontraba subdivido por 4 estrategias, donde los más representativos 

eran llevados a cabo por  la quema de basura representado por un total de 1,394 

elementos de la población, sucesivo por el uso de conten ededor o basurero 

público con 90 viviendas, seguido por otras formas de eliminación representado 

por 86 viviendas y 52 viviendas que presentaban eliminación de residuos por 

recolección domiciliaria.  
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y  encuesta intercensal 2015.  

 

Para el 2020 se estimaron 7 índices representativos para la eliminación de 

residuos, donde las cifras representadas manifestaron su mayor valor en el uso 

de òQuema de residuosó (1, 414 personas), consecutivo por el uso de òbasurero 

public· (231 personas) y la eliminaci·n de òcami·n o carrito de basuraó con una 

representación valorativa de 80 personas.  
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ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO  
Ċndice de Desarrollo Humano IDH,  se construye por el Programa de las Naciones 

Unidas para el De sarrollo (PNUD) como una herramienta que sintetiza las 

dimensiones que considera necesarias para el desarrollo de las personas , que 

son la salud, la educaci·n, y el ingreso. E ste índice toma valores  que van del 1 al 

0, siendo que el mayor desarrollo humano  en un territorio  presenta  valores 

cercanos al 1, mientras que los valores  más cercanos al cero indican un menor 

desarrollo. (PNUD, 2019)  

 

 

Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010 -2015.Transformando Méx ico 

y estimaciones propias  

 

 El índice de Des arrollo humano en Tancoco mostró  una creciente consecutiva 

desde el año 2010, encontrándose mayormente expresado para el año  2020 pues 

cifra total sobrepasó  el 68%.  
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Fuente: PNUD. México (2019). Informe de De sarrollo Humano Municipal 2010 -2015.Transformando México 

y estimaciones propias  

 

En relación al grá fico anterior se observa un incremento potencial en el índice 

de escolaridad, atribuyendo que para el año 2020 se presenta un valor 

significativo mayor que a los otros años, representado que en 2010 se presentó 

un valor especí fico de 0.55, así mismo en 2015 se presentó con valor 

representativo de 0.58 y 2020 con 0.62 índice de escolaridad . 
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COEFICIENTE DE GINI  
El coeficiente de Gini es un indicador de cohesión social calculado por el 

CONEVAL, que tiene por objetivo mostrar el grado de desigualdad en materia 

de ingresos en una zona determinada.   (CONEVAL, 2019) 

 

 

Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarr ollo Humano Municipal 2010 -2015.Transformando México 

y estimaciones propias  

 

El coeficiente GINI de la población presento  un marco lineal decreciente a partir 

del año 2010, puesto que partió desde un valor de 43.39%, descendió con un 

valor representativo de 36.05% y presentándose un porcentaje aún menor para 

el año 2020 con un valor especifico de 34.21%.  
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ÍNDICE ABSOLUTO DE MARGINACIÓN  
El índice de Marginación es un indicador diseñado por el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) que se compone de la pon deración de nueve indicadores 

asociados con las privaciones que padece la población. Para su elaboración, se 

consideran las carencias referentes al acceso a la educación, a la calidad de las 

viviendas que ocupan, así como los ingresos que perciben y su ubi cación 

geográfica. Para la creación de este indicador, se utiliza una metodología que 

permite ordenar a los municipios de acuerdo con las carencias que presentan, 

categorizando estos resultados en cinco estratos: muy alto, alto, medio, bajo y 

muy bajo. (CO NAPO, 2013)   

 

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y 

encuesta intercensal 2015.  

El índice de marginación presente en año 2010 demostraba un valor 

representativo de 0.3370, desdiciendo 0.223 pa ra el año 2015 y aumentando 

considerablemente en el año 2015 al 2020 con un valor significativo de 0.7219, 

permitiendo diferenciar que las carencias de la población con resultado a la cifra 

presente del 2020 se debía  a la falta de acceso de educación, res idencia y 

carencia de bienes.  
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Tabla: Indicadores de conceptualización de marginación  

Valores  Nacional  Tancoco  

% Población de 15 años o más analfabeta   4.75 3.91 

% Población  de 15 años o más sin educación 

básica  

29.71 29.46 

% Ocupantes en viviendas particulares sin 

drenaje ni excusado  

1.47 0.48 

% Ocupantes en viviendas particulares sin 

energía eléctrica  

0.66 0.74 

% Ocupantes en viviendas particulares sin agua 

entubada  

3.67 14.54 

% Ocupantes en viviendas particulares con piso 

de tierra  

3.81 4.02 

% Viviendas particulares con hacinamiento  19.73 19.64 

% Población en localidades con menos de 5 000 

habitantes  

27.00 23.60 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO, 2020)  

 

La tabla presente de los indicadores de marginación han demostrado un 

porcentaje total conceptualizado por índices desglosados, permitiendo conocer 

que a nivel nacional del año 2020 se encontró un mayor valor indicativo en la 

representación del elemento de  òPoblaci·n de 15 a¶os o m§s sin educaci·n 

b§sicaó con un total de 29.71% y un menor ²ndice encontrado en la 

representaci·n de òOcupantes en viviendas particulares sin energ²a el®ctricaó 

con un porcentaje de 0.66, que en inferencia al municipio de Tancoco se 

encontraba representado con un mayor factor de índice representado en el 

factor de òPoblaci·n de 15 a¶os o m§s sin educaci·n b§sicaó con un porcentaje 

de 29.46 demostrando al mismo tiempo el menor ²ndice en òOcupantes en 

viviendas particulares de energí aó con 0.74%.  
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POBREZA MULTIDIMENSIONAL  
En aras de cumplir su labor relativa a la medición de la pobreza, el CONEVAL, 

desarrolló y calculó para México el concepto de pobreza multidimensional, 

indicador en el que se consideran las dimensiones relativas al  ingreso, así como 

al acceso a los derechos sociales, como componentes del bienestar. De tal forma, 

una persona que no posee el ingreso suficiente para adquirir la canasta básica, 

mientras carece de por lo menos uno de los seis derechos sociales considerad os, 

se clasifica como pobre. Por su parte, una persona con un ingreso insuficiente 

para solventar su consumo alimentario, que además tiene al menos tres carencias 

sociales, se considera en situación de pobreza extrema. (CONEVAL, 2019) 

 

 

Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

Las estimaciones presentes desarrollan la visualización del porcentaje de 

pobreza en el municipio, señalando que se presentó una línea decreciente para 

los años 2010 al 2020 a lo cual inició  con 74.76% en el año 2010 y disminuyó  su 

valor representativo a 64.08% para el año 2020.   



 

 

85 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

 

Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

En relación a la pobreza de la población de Tancoco se demues tran factores de 

índice con porcentajes representativos, de los cuales se destaca que el factor de 

pobreza extrema estaba presente en el año 2010 con un porcentaje de 31.81%, 

disminuyendo 13.62% su valor inicial del 2010 para el año 2015 y 

respectivamente se demostró un valor más bajo para el año 2020 presentándose 

un índice valorativo de 15.29%. En el caso de pobreza moderada se encontraron 

valores representativos de aumento porcentual, demostrando que cada caño el 

índice aumentaba significativamente de 1 a 5%, en los cuales de acuerdo al año 

2010 se encontró con una cifra de 42.95% aumentando 22.51% para el 2015 

respecto al valor del 2020 y presentándose un total de 48.79% para el año 2020.  
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Un idos Mexicanos, 2010 -2020 

 

Los porcentajes de la población con ingreso inferior a la línea de pobreza, 

demuestran valores significativos de descendencia, a lo cual en 2010 se presentó 

con un porcentaje total de 75.41%, disminuyendo para el año 2015 con un valor 

representando de 67.73% y disminuyendo continuamente para el año 2020 con 

un valor de 64.82%, a lo que quiere decir que el índice de pobreza con respecto 

a línea específica de pobreza de ingreso fue disminuyendo continuamente en 

comparación a los dat os que presentaba la población en el 2010.   
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

En relación al porcentaje de ingresos inferiores por la línea de pobreza extrema 

de los años 2010,2015 y 2020 demuestran un tendencia descendente en los 

valores representativos por cada año representado, así mismo demostraron que 

para el año 2010 el valor referencial estaba presente en 38.79%, para 2015 se 

presentó un índice menor con 8.56% menos respecto al total porcent ual del 2010, 

que respectivamente disminuyo para el 2020 con un porcentaje total de 26.30%.  
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

Los porcentajes relacionados a la presencia de carencia social que pre sentaba 

la población vulnerable se destacaban para el año 2020 con un valor 

representado de 31.10% en diferencia del año 2010 en donde se presentó el 

menor valor referencial con un porcentaje de 22.42% y con referencia a los 

porcentajes de ingreso en la po blación vulnerable, se encontró un valor 

representativamente mayor en el año 2015 con 2.08% a diferencia del año 2020 

que se demostró con un porcentaje referencial de 0.74%.  
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos,  2010-2020 

 

De acuerdo a la estimaciones presentes por CONEVAL, se encuentra un mayor 

flujo de índice referencial en el año 2020 con un porcentaje de 59.65%, en 

diferencia al 2015 donde el porcentaje era menor con una proporción 

aproximada de tres veces me nos su porcentaje referencial con 18.06%,  

especificando para al año 2020 un aumento respectivamente diferencial al año 

2015 con un porcentaje de 25.39%.   
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

La medición de carencia por acceso a la seguridad social de Tancoco está 

demostrada con mayor porcentaje en el año 2010 puesto que su valor rebasaba 

a los demás índices con el 78.83%, continuando disminuyendo para el año 2015 

con un valor porcentual de 72. 07% y finalizando en 2020 con un porcentaje 

representativo de 71.41%.  
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

De los valores presentes por carencia de calidad y espacios a la vivienda se 

encuentra el año  2010 en el cual se presentó con un mayor porcentaje de 

carencia de la población, pues su valor se presentaba con un porcentaje mayor 

con 50.76%, descendiendo para los años 2015 con 27.28% y el año 2020 con un 

valor representativo de 27.85%.  
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

En relación a la carencia de servicios básicos presentes por vivienda en los años 

2010, 2015 y 2020, se presentó un flujo de ascendencia a partir del primer año, 

indicando que el año 2010 presento un porcentaje de 68.14%, seguido por un 

aumentando considerablemente para el año 2015 con un valor diferencial de 

2.61% y continuando para el año 2020 con un porcentaje total de 71.71%.   
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Fuente: Estimaciones CONEVAL Medición de la p obreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010 -2020 

 

Entre el primer año (2010) y segundo año (2015) referencial en porcentaje de 

carencia por acceso de alimentos en la población, demuestran un aumento 

significativamente porcentual de carencia, en contraste del po rcentaje 

presentado para el año 2020 a lo cual era aún menor respecto a los anteriores 

años censados,  dándose a conocer que los porcentaje presentes se encontraban 

estimados con 33.42% en el año 2020, 19.87% para el año 2 015 y 16.14% para el 

año 2020.  
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EDUCACIÓN  

El derecho social más recurrente  utilizado en la medición de la condición de 

bienestar de las personas,  es la educación. Los indicadores relativos a la 

educación y escolaridad, se encuentran  incorporado s no sólo en la medición de 

pobreza multid imensional, así como en  el Índice de Marginación, sino también 

como parte de las variables necesarias para determinar el índice de Desarrollo 

Humano. 

 

Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarrollo Humano Municipal 2020 - 2015.Transformando 

México y es timaciones propias  

 

Entre los factores educativos, se encuentra el índice representativo de años 

esperados de escolarización, presentando una tendencia ascendente de los años 

mencionados en el gráfico, partiendo  del año 2010 donde se muestra un valor 

sign ificativo de 13.32 años y aumentando consideradamente hasta el año 2020 

con una cifra de 13.80 años.  
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Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarrollo Humano Municipal 2020 - 2015.Transformando 

México y estimaciones propias  

 

De acuerdo al número de alumnos inscritos en los ciclos escolares de los años 

2017 -2021, reconoce como mayor representación el nivel básico que se 

encuentra conformado por la educación preescolar, primaria y secundaria 

presentado un índice referencial de 953 alumnos inscritos para el ciclo escolar 

2020-2021 y 149 alumnos inscritos para el nivel media superior del mismo ciclo 

escolar mencionado, es importante resaltar que el ciclo escolar 2020 -2021 

representa el mayor índice de alumnos inscritos en comparac ión  de los demás 

ciclos escolares antes presentes del municipio de Tancoco.  
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Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarrollo Humano Municipal 2020 - 2015.Transformando 

México y estimaciones propias  

 

El Sistema educativo demuestra una cifra constante e n relación de la 

participación docente del  nivel básico y media superior  de los ciclos escolares 

2017-2021, estimando para el ciclo escolar 2020 -2021 una alta cifra de docentes 

participes en la educación primaria con un total de 40 docentes, seguida por la 

educación secundaria con 18 docentes y una cifra no cambiante en el nivel media 

superior representada por 7 docentes, es importante mencionar que respecto al 

total de docentes presentes en la educación preescolar se encontró una 

disminución en la integr ación de docentes, presentando una cifra total de 15 

docentes en el ciclo escolar 2017 -2019 y disminuyendo a 14 docentes para los 

dos últimos ciclos escolares representados.  
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Fuente: PNUD. México (2019). Informe de Desarrollo Humano Municipal 2020 - 2015.Transformando 

México y estimaciones propias  

 

Dado el alcance de ajuste con relación al número de escuelas presentes en los 

niveles educativos, se encuentra un variación representativa de la educación 

primaria en los ciclos escolares 2017 -2021, demostrando que al inicio del ciclo 

escolar 2017 se encontraba un total de 13 escuelas q ue respectivamente aumentó  

un valor proporcional para el ciclo 2020 -2021 con 14 escuelas, presentando lo 

mismo para la educación preescolar donde se presentaba u n total de 11 escuelas 

y aumentó  considerablemente a 12 escuelas para el último ciclo escolar. Cabe 

resaltar que para el ciclo escolar 2020 -2021 respecto al nivel básico se presentó 

un total de 31 escuelas y 2 escuelas para el nivel media superior.  
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SALUD  

El acceso a la salud se considera un derecho social, de tal suerte que la salud es 

usualmente utilizado  como indicador  en la medición de la condición de bienestar 

de las personas .  

 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

 

En el municipio de Tancoco se muestra una relación significativa de individuos 

con afiliación a los servicios de salud demostrando un flujo interrumpido por 

variantes significativas a cada año representativo, se estima un total desigual 

para el año 2010 con 3, 132 individuos afiliados ascendiendo a 4, 726 para el año 

2015 y disminuyendo notoriamente para el año 2020 con 4,419 personas afiliadas.   
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Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020 y encuesta intercensal 2015.  

De la población no afili ada en el municipio, se encuentra un valor representativo 

de análisis comprensivo del cual se demuestra que los índices disminuyeron 

significativamente referentemente al año 2010, las cifras demuestran que para el 

año 2015 se descendió  un total de 1,655 p ersonas no afiliadas en relación al año 

2010, pero aumentando significativamente a un total de 1,372 personas no 

afiliadas para el año 2020.  
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DEFUNCIONES  

 

Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

Para los años presentes que oscilan entre 2015 -2020 se presentaron un total de 

251 defunciones, representando un mayor índice significativo en defunciones 

por muerte naturales con un valor total de 23 9 defunciones, seguido por un total 

de 7 defunciones por accidente, 4 defunciones por homicidio y solo un índice 

representativo por suicidio.   
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona f allecida según sexo 2010 -2020 

 

En el censo presentado del año 2019 del municipio de Tancoco, se representó un 

valor referencial  en defunciones de niños menores de 5 años.  
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de resi dencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

De acuerdo a las defunciones por tipo de ocupación en los años 2015 -2020, se 

estimaron y representaron 10 tipos de ocupaciones más representativas de los 

individuos, ubicando  un mayor valor co nsiderado en personas que no 

trabajaban con un cifra total de 97 defunciones, seguida por trabajadores 

dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca con un 

total de 86 defunciones.  
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Fuente: INEGI. Defunciones generales regis tradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

En el contexto de defunciones por tipo de escolaridad en los años 2015 -2020 se 

encontraron un total de 120 defunciones en nivel básico, 7 defunciones con 

índice de nivel media superior, 9 defunciones con nivel superior y 86 

defunciones con nivel educativo no específico y sin escolaridad, es importante 

resaltar que de las defunciones con mayor valor representativo, se encontraban 

los individuos que presentaban  primaria incompleta con una cifra total de 72 

defunciones, continuando por un valor significativo de 72 defunciones que no 

presentaban ningún nivel de escolaridad.  
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia ha bitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

De los seis caracteres presentados en lugares de ocurrencia para defunciones 

de los años 2015-2020, mantuvo un valor más registrado de las defunciones por 

muerte natural a lo cual según la situación rep resentativa el lugar de registro no 

aplicaba como elemento referencial para lugar de ocurrencia, continuado con 

otro valor representativo se destacaba la calle o carretera con un valor referente 

de 9 defunciones y 5 defunciones presentes en vivienda partic ular.   
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

Destacando información relevante de siti os de ocurrencia sobre defunciones 

presentadas en  el año 2015-2020, se observó un mayor índice se sitios 

presentando en hogares con un total de 198 defunciones, continuado por 10 

defunciones en vía pública, 9 defunciones en otros lugares, 3 defunciones en 

sitios no especificados, 3 defunciones en IMSS y una defunción en  una unidad 

médica privada.  
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

De las defunciones presentadas en los años 2015 -2020 según datos presentados 

por el INEGI, demuestran un total de 182 personas que contaban con 

derechohabiencia y 41 personas fallecidas que no contaban con ningún derecho, 

de los cuales se destacó del total  de defunciones con derechohabiencia la 

integración de 82 personas que se encontraban integradas al IMSS, 56 al Seguro 

popular, 31 defunciones con información no especificada.  

 

 

 

 

 



 

 

107 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

10 principales causas de defunción Tancoco  (2015 - 2020) 

 

Causa Número  

Enfermedades isquémicas del corazón  39 

Desnutrición  33 

Diabetes mellitus  29 

Enfermedades del hígado  15 

Enfermedades  crónicas de las  vías   respiratorias inferiores  15 

Trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas  

6 

Enfermedades hipertensivas  6 

Tumor maligno del estómago  5 

Resto de tumores malignos  5 

Resto de enfermedades del sistema respiratorio  4 
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Causa Número  

Tumor maligno de la próstata  4 

Enfermedades cerebrovasculares  4 

Resto de enfermedades del sistema nervioso  4 

Tumor maligno del hígado y  de las vías biliares 

intrahepáticas  

3 

Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido 

conjuntivo  

3 

Resto de enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas  

3 

Resto de tumores  3 

Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

Entre las principales causas de defunción presentadas por los individuos en el 

municipio de Tancoco de los años 2015 al 20 20, se observó un mayor efecto de 

fallecimiento en individuos por enfermedades isquémicas del corazón con un 

total representado de 39 defunciones, seguido por 33 defunciones a causa de 

desnutrición y 29 defunciones pr esentadas por diabetes mellitus . 
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10 principales causas de defunción en hombres Tancoco  2010 - 2020 

Defunción  Número  

Enfermedades isquémicas del corazón  19 

Desnutrición  18 

Enfermedades del hígado  12 

Diabetes mellitus  10 

Trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas  

6 

Enfermedades  crónicas de las  vías   respiratorias inferiores  4 

Tumor maligno de la próstata  4 

Resto de enfermedades del sistema respiratorio  3 

Enfermedades cerebrovasculares  3 

Enfermedades hipertensivas  3 
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Defunción  Número  

Tumor maligno del estómago  3 

Resto de enfermedades del sistema nervioso  2 

Tumor maligno de la tráquea, de los bronquios y del pulmón  2 

Resto de tumores malignos  2 

Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido 

conjuntivo  

2 

Enfermedad de Alzheimer  2 

Resto de enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas  

2 

Resto de tumores  2 

Resto de enfermedades del sistema genitourinario  2 

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas  

2 

Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 
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Respecto a defunciones por causas significativas en individuos masculinos del 

municipio de Tancoco del 2010 -2020, se estimó como índice mayor itario las 

causas presentadas por: Enfermedades isquémicas del corazón (19 

defunciones), continuada por Desnutrición (18 defunciones), Enfermedades del 

hígado (12 defunciones) y 54 defunciones a causas de otras enfermedades.  

 

10 principales causas de defunción en mujeres Tancoco  2010 - 2020 

Causa  Número  

Enfermedades isquémicas del corazón  20 

Diabetes mellitus  19 

Desnutrición  15 

Enfermedades  crónicas de las  vías   respiratorias inferiores  11 

Resto de tumores malignos  3 

Enfermedades del hígado  3 

Enfermedades hipertensivas  3 

Tumor maligno del colon, del recto y del ano  2 
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Causa  Número  

Resto de enfermedades del sistema nervioso  2 

Leucemia  2 

Tumor maligno del estómago  2 

Tumor maligno del hígado y  de las vías biliares intrahepáticas  2 

Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio, no clasificados en otra parte  

1 

Anemias  1 

Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido 

conjuntivo  

1 

Resto  de trastornos mentales y del comportamiento  1 

Enfermedades cerebrovasculares  1 

Enfermedades renales, glomerulares y tubulointersticiales  1 

Tumor maligno de la mama  1 



 

 

113 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

Causa  Número  

Resto de enfermedades del sistema respiratorio  1 

Tumor maligno del cuello del útero  1 

Resto de enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas  

1 

Resto de tumores  1 

Neumonía  1 

Otras infecciones agudas de las vías respiratorias inferiores  1 

Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habitual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

Continuando con las defunciones por causas significativas en individuos en 

20102-2020, se encuentran las causas presentes del género femenino, donde se 

estimó como índice mayoritario las causas presentadas por: Enfermedades 

isquémica s del corazón (20 defunciones), continuada por Diabetes mellitus (19 

defunciones), Desnutrición (15 defunciones) y 43 defunciones a causas de otras 

enfermedades.  
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Fuente: INEGI. Defunciones generales registradas por entidad federativa de residencia habit ual de la 

persona fallecida según sexo 2010 -2020 

 

No obstante, el número total de muertes por causa accidental en los años 2015 al 

2020 del Tancoco se encuentran representadas por un total de 4 elementos 

representativos y 10 defunciones, de la cual se des tacan las causas externas con 

60% de las defunciones, continuando con una representación del 20% en 

defunciones por accidentes de transporte, 10% de defunciones a causa de 

ahogamiento y 10% de defunciones por envenenamiento accidental y/o 

exposición a sust ancias nocivas.  
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Incidencia delictiva  

 

Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 ð 2020 

 

Resulta claro destacar en que los índices de seguridad son un elemento 

importante para el bienestar de la población por consiguientes es factible hacer 

mención de estos, de acuerdo a los datos presentados en el año 2015 con relación 

a la incidencia de deli tos del fuero común según el bien jurídico afectado del 

municipio de Tancoco, se encuentra una suma total de 3 delitos presentados, 

subdividido en categor²as por òEl patrimonioó con 2 delitos y delitos en relaci·n 

a la òFamiliaó con un solo delito presentado.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Por su parte en el año 2016 se presentó un total de 5 delitos del fuero común 

según el bien jurídico afectado de la población de Tancoco, en relación a los 

datos anteriores se enc uentra categorizado el total de delitos presentados en 4 

delitos cometidos con  relaci·n al òEl patrimonioó, seguido por un delito 

cometido en manifestaci·n a òLa vida y la integridad corporaló.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De acuerdo a la incidencia de delitos del fuero común según el bien jurídico 

afectado de Tancoco se estimó un total de 17 delitos cometidos en el año 2017, 

desglosandose en 9 delitos con relaci·n a òEl patrimonioó, un delito con relaci·n 

a òLa libertad y seguridad sexualó, 5 delitos cometidos por òLa vida y la 

integridad corporaló y 2 delitos cometidos desde el car§cter de òOtros bienes 

jurídicos afectados (del fuero común).  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Se presenta un resultado claro con relación a la incidencia de delitos presentes 

en el municipio de Tancoco del año 2018, manifestándose un total de 7 de litos de 

los cuales se subdividi an en 3 delitos con relaci·n a òLa familiaó, 3 delitos en 

relación a òLa libertad y la seguridad sexualó y un delito con relaci·n al aspecto 

de òLa vida y la integridad corporaló.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De acuerdo a los datos presentes en el año 2019 con relación a la i ncidencia de 

delitos del fuero común según el bien jurídico presentes en el municipio de 

Tancoco demuestran un total de 42 delitos cometidos en el presente año 

subdivido en 7 índices representativos, señalando que los delitos con mayor 

índole se presentaba n en relaci·n al aspecto de òEl patrimonioó con 18 delitos 

cometidos, seguido por el ²ndice de òOtros bienes jur²dicos afectados (del fuero 

com¼n)ó con un total de 12 delitos y el ²ndice representativo por òLa vida y la 

integridad corporaló con un total de 5 delitos cometidos.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

La integración presente de los delitos de incidencia del fuero común según el 

bien jurídico afectado por Tancoco en el año 2020 se encontraban presentes por 

un total de 23 delitos cometidos, a los cuales se encontraban representados con 

mayor índice en del itos por òEl patrimonioó (7 delitos), òLa familiaó (5 delitos), 

òLa vida y la integridad corporaló (4 delitos), òOtros bienes jur²dicos afectadosó 

(3 delitos) y un delito representativo por òLa libertad y la seguridad sexualó y la 

òLibertad personaló.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

  

En análisis representativo de delitos presentes en Tancoco de los años 2015 -

2020, se presentan con una presencia total de 122 delitos cometidos para los 

presentes años, a lo cual se estim ó con mayor índice de influencia en aquellos 

delitos cometidos con relaci·n a òEl patrimonioó (50 delitos), òOtros bienes 

jur²dicos afectadosó (24 delitos), los de òLa vida y la integridad corporaló (20 

delitos), òLa familiaó (15 delitos).  
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TIPOS DE DELI TO 

 

Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De manera expositiva se presentan 3 tipos de delitos cometidos en Tancoco en 

representación del año 2015, a los cuales se subdividieron con lo s conceptos de 

Robo que presentó  un deli to cometido, los delitos por Despojo representado 

igual por un delito cometido, y un delito presente por Violencia familiar.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De los delitos presentados en el Municipio de Tancoco en el  año 2016, se 

representó con un total de 5 delitos,  a lo cuales se estimó con mayor índice el 

cometido por òroboó con un ²ndice referencial del 40%, seguido por delitos 

cometidos por òHomicidioó, òDa¶o a la propiedadó y òDespojoó que 

presentaron un porcen taje de 20% cada uno.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Se muestra un tasa de crecimiento de delitos cometidos en Tancoco con 

referencia al año anterior, puesto que en el año 2017 se presentó con un total de 

17 delitos en comparació n del año 2016 que solo presentó  un total de 5 delitos, 

es importante mencionar que el mayor índice representativo de delitos 

cometidos en el a¶o presente se encontraban relacionados  al ²ndice de òRoboó 

con un valor representacional del 29%, seguido por delitos con refe rencia a 

òLesionesó que present· 23% del total y los delitos por òDa¶o a la propiedadó 

con un porcentaje de 18%.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

En 2018 se estimó una cifra total de 7 deli tos cometidos dentro del municipio de 

Tancoco a lo cual se demuestra con un índice descendente respecto a los demás 

años, es importante resaltar que la mayor parte de los delitos cometidos en este 

año se presentaron por delitos que atentaban contra la libe rtad y la seguridad 

sexual con un valor representativo de 43% y los delitos de òviolencia familiaró 

se representaban con un valor de 29%.   
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

La cantidad de delitos presentados en el año 2019 representa un aumento en 

comparación a los presentados desde el  año 2015, puesto que representó  un total 

de 42 delitos cometidos por individuos de la población de Tancoco, se estimó un 

mayor índice de delitos cometidos en relación a Robo con un valor significativo 

de 36%, seguido por delitos referente con Amenazas con un valor de 19%.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

  

En relación a la incidencia delictiva del año 2020, se encontró representada por 

un total de 21 delitos cometidos dentro del municipio de Tancoco, destacándose 

los delitos por Robo, Violencia familiar y Lesiones que presentan la misma 

cantidad de delitos c on un porcentaje general de  57% en referencia al 

porcentaje total.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Se estimó un total de 27 delitos cometidos dentro del municipio en e l año 2021, a 

lo cual representó  un mayor índice  de delitos en aspectos generales de: 

Lesiones, Daño de propiedad y robo presentando la misma cantidad de delitos 

con un porcentaje referencial de 44% del porcentaje general, así mismo se 

presentó con un índice significativo los delitos cometidos por Amena zas con un 

porcentaje de 11%.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

En conclusión con la suma de los delitos cometidos de los años presentes del 

2015 al 2021, se representa un variable general de los tipos de delitos comet idos, 

a lo cual se presenta con un total de 122 delitos cometidos dentro de los años 

antes mencionados, es importante destacar que el principal delito cometido se 

relacionaba con el òRoboó presentando un valor significativo del 25% (31 

delitos), seguido po r el delito de òLesionesó y òAmenazas, entre los delitos 

menos representativos se encuentran los de òHostigamiento sexualó, 

òFeminicidioó, òExtorsi·nó, òAllanamiento de moradaó y òOtros delitos que 

atentan contra la vida y la integridad corporaló puesto que representaron solo un 

delito por cada índice representativo.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De acuerdo a los delitos cometidos por el patrimonio en los años 2015 al 2020 se 

encuentran un total de 50 delitos, destac ándose 2 tipos de delitos, los cuales son 

los de Robo con un total de 31 delitos, seguido por los de Daño a la propiedad 

con 13 delitos.  



 

 

131 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO |  TANCOCO 2022-2025 

 

Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Entre los delitos cometidos en Afectación a la familia en Tancoco de los años 

presentes  del gráfico (2015 -2020) se destacan  los tipos de delito por: Violencia 

familiar con 11 delitos, así mismo por los delitos por Incumplimiento de 

obligaciones  de asistencia familiar y o tros delitos co ntra la familia, que 

presentaron 2 casos por índice.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

De los tipos de delitos cometidos por afectación a la libertad y la seguridad 

sexual de Tancoco se presentaban por un total de 11 d elitos, destacándose el 

²ndice referencial de òOtros delitos que atentan contra la libertas y la seguridad 

sexualó (5 delitos), seguido por delitos de òViolaci·n simpleó (3 delitos) y 2 

delitos por òAbuso sexualó que se presentaron el en a¶o 2015 al 2020. 
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Respecto a las afectaciones por la vida y la integridad corporal de Tancoco en 

los años 2015 al 2020, se encuentra un índice significativo en delitos cometidos 

por òLesionesó con un total de 16 delitos, continuando por delitos de Homicidio 

con 2 delitos y por último se encuentran los delitos cometidos por Feminicidio y 

Otros tipos de delitos  que atentan contra la vida y la integridad corporal, 

presentando un delito por cada índice.  
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Fuente: SESNSP. Datos abiertos de incidencia delictiva. 2015 - 2020 

 

Los datos presentes de delitos por afectación a la libertad personal en los años 

2015 al 2021, demuestran un valor significativo de 2 delitos cometidos en el 

municipio de Tancoco representado como òOtros delitos que atentan contra la 

libertad personaló.  




























































































































































































